
BS Protección

Beneficios
Para el cliente:

• Tranquilidad de pago de cuotas en caso de 
despido o incapacidad temporal.

• Pago total del importe pendiente en caso 
de fallecimiento.

• Sin pagos adicionales por estar incluido 
dentro del préstamo.

• Sin necesidad de realizar pruebas médicas 
ni cuestionarios.

Para los establecimientos:

• Operativa sencilla y mínima 
documentación a cumplimentar.

BS Protección
Diferentes modalidades de seguro que ofrecen desde la cobertura de pago de saldo 
pendiente en caso de fallecimiento hasta el pago de las cuotas en caso de paro o 
incapacidad temporal del titular.

Opciones de contratación
• BS Protección Vida: seguro de vida

• BS Protección Total: seguro vida y 
seguro de protección de pagos.

Características
BS Protección Vida:

• En caso de fallecimiento del titular, 
cobertura del pago de saldo pendiente  
del préstamo.

• Prima única dentro del préstamo.

• Capital máximo asegurable: 36.000 €.

BS Protección Pago:

• Cobertura del pago de las cuotas  
mensuales en caso de:

• Desempleo por despido: para titulares 
trabajadores por cuenta ajena con 
contrato fijo (salvo funcionarios).

• Incapacidad temporal: para titulares 
autónomos, funcionarios, empleados 
por cuenta propia o trabajadores con 
contrato temporal.

• Pago de la cuota habitual del préstamo, 
con un máximo de 6 meses consecutivos 
o 18 meses alternos.

• Cuota máxima asegurada: 1.052 €.
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¿Qué es BS Protección?

Protección Total Préstamos es un pack integrado por los seguros Protección Total Vida y Protección Total Pagos, sujeto a los términos y 
condiciones contratados en las pólizas, de BanSabadell Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros y de BanSabadell Seguros 
Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, respectivamente, ambas con domicilio social en la calle Sena, 12, PIAE Can 
Sant Joan, 08174 Sant Cugat del Vallès. BanSabadell Mediación, Operador de Bancaseguros Vinculado del Grupo Banco Sabadell, 
S.A., con domicilio en avenida Diagonal, 407 bis, 08008 Barcelona, mediador de BanSabadell Vida, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros, S.A. y de BanSabadell Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, S.A., está inscrita en el R. M. de 
Barcelona y en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (OV-0004). Tiene concertada un seguro de responsabilidad civil 
y dispone de capacidad financiera de acuerdo con la normativa vigente.
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